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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS, PARA EL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECEPCIÓN, IMPRESIÓN, MANIPULADO, 
ENSOBRADO Y DEPÓSITO EN CORREOS, DE LAS NOTIFICACIONES A 
PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y CENTROS 
DEPENDIENTES. 
 
 

 
P.A.  61/2020 HUP 

 
 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  se informa lo siguiente: 
 

El Hospital Universitario de la Princesa tiene como actividad principal la asistencia 
en el campo de la salud dentro de sus instalaciones, quedando constancia de dicha 
actividad en la notificación a pacientes del Hospital y sus centros dependientes. La 
contratación de una empresa para que realice la prestación del servicio de recepción y 
tratamiento diario de ficheros informáticos encriptados que contienen las notificaciones 
a paciente, la adecuación de esos ficheros, la impresión, el manipulado, clasificación de 
envíos y depósito en Correos, es imprescindible para el cumplimiento de la actividad. 

 
Como el Hospital no dispone de los recursos humanos, logísticos ni técnicos para 

llevar a cabo esta tarea, se hace necesario contratar la ejecución de este servicio con 
empresas especializadas en este tipo de servicio.  

 
 

Madrid,  20 de mayo de 2020 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 

Fdo.: D. Fidel Illana Robles 
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